
Se abre nuevo período para postulación a beneficios estudiantiles en
la educación superior

Ayer jueves 18 de febrero se abrió un nuevo período de postulación para los beneficios
estudiantiles, el que se extenderá hasta el 18 de marzo, según informó la Subsecretaría de
Educación Superior del Ministerio de Educación. En esta oportunidad, quienes por
diferentes motivos no hayan postulado en la primera etapa podrán hacerlo para acceder a
los más de 19 beneficios entre gratuidad, becas y créditos para el año académico 2021.

Los interesados deben ingresar al sitio www.fuas.cl y llenar el Formulario Único de
Acreditación Socioeconómica (FUAS). Ahí se les solicitará información sobre grupo familiar
y datos sobre ingresos económicos.

Anuncio Patrocinado

En esta nueva etapa pueden postular todos los estudiantes que en 2021 ingresarán a primer
año de educación superior, y también quienes ya estén cursando una carrera y no cuenten
actualmente con ayudas estatales. Por otra parte, quienes ya tengan asignado un beneficio
no necesitan volver a postular, pero sí pueden hacerlo en caso de que quieran optar a un
beneficio distinto al que tienen. Si no logran acceder a él, mantendrán el ya existente.

Para más información, los postulantes pueden revisar el
sitio www.beneficiosestudiantiles.cl donde encontrarán datos sobre fechas de resultados,
asignaciones y las diferentes etapas de este proceso.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.fuas.cl%2F&data=04%7C01%7Cmallari.nahuel%40mineduc.cl%7C478d817dfd794fd31dd608d8d43d03ce%7C2e4cfe500580414093874ecde39def60%7C1%7C0%7C637492705845222182%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=wblXdju6AoLPxLqe0%2FD4M%2FQZKaY%2Bux8Qe1nQopZygtg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.beneficiosestudiantiles.cl%2F&data=04%7C01%7Cmallari.nahuel%40mineduc.cl%7C478d817dfd794fd31dd608d8d43d03ce%7C2e4cfe500580414093874ecde39def60%7C1%7C0%7C637492705845232175%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=whHOZUM2YYMeraGZFBU07yVepASxNJb%2FZNPGJI0aYOs%3D&reserved=0


Se abre nuevo período para postulación a beneficios estudiantiles en
la educación superior

y tú, ¿qué opinas?


